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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

LIC. JOSÉ GUADALUPE MEDINA ROMERO, encargado de despacho en la Alcaldía Cuauhtémoc, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción I y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, VI, XX, XXI y 12 

fracción VIII apartado B numeral 3, inciso A fracciones XIII y XXXIV  de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 35 fracción I, 40, 41, 62, 63, 66, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; 1,123 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 3 fracción XXIII 32, 33, 38 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 1, 38, 39, 41 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, tengo a bien 

emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL, “APOYO 

ECONÓMICO PARA PERSONAS GUARDIANES DEL HOGAR QUE CUIDAN FAMILIARES DIRECTOS CON 

ENFERMEDADES COGNITIVAS, ONCOLÓGICAS O DISCAPACIDAD”, Y RESIDAN EN LA ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DEL DÍA 01 DE MARZO DEL 2023 

 

Único. – Se modifican los numerales 5.2. Población Beneficiaria o derechohabiente, 6. Metas Físicas y 7. Orientaciones y 

Programación Presupuestales, para quedar de la manera siguiente: 

 

5.2. Población Beneficiaria o derechohabiente 

 

Hasta 590 guardianes del hogar entre 35 y 64 años 11 meses de edad que residan en la Alcaldía Cuauhtémoc, especialmente 

aquellas personas que se dediquen al cuidado de sus familiares directos que tengan alguna enfermedad cognitiva, oncológica 

o discapacidad y que residan en la Alcaldía Cuauhtémoc, a través de un subsidio económico cuya duración será anual 

garantizando su libre derecho a la salud, la igualdad y la inclusión de las personas que se dedican al cuidado de sus 

familiares directos. 

 

6. Metas Físicas 

 

Hasta 590 guardianes del hogar entre 35 y 64 años 11 meses que residan en la Alcaldía Cuauhtémoc y que vivan en 

situación de vulnerabilidad económica para garantizar su derecho al cuidado, salud, igualdad e inclusión, a través de un 

subsidio económico cuya duración será anual, será prioritaria la atención. 

 

De acuerdo con lo mandatado en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y artículo 47 de su 

Reglamento, sobre la delimitación del ámbito socio espacial de aplicación de los programas sociales, este programa se 

aplicará a todas las personas que habitan en el territorio de la Alcaldía Cuauhtémoc que reúnan las características de este 

mismo, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal necesaria. Una vez alcanzada la meta correspondiente, 

no se podrá aumentar el número de personas beneficiarias. 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestales 

 

Para la ejecución del programa, durante el ejercicio 2023 el monto autorizado es de hasta $ 10, 620, 000.00 (diez millones 

seiscientos veinte mil pesos 00/100 M/N). 

 

Destinado hasta 590 personas beneficiarias, mismos que serán entregados vía monedero electrónico, los cuales serán 

distribuidos mensualmente de la siguiente manera: hasta 590 personas beneficiarias recibirán, $1,8000 (Mil ochocientos 

pesos 00/100M.N), por mes iniciando en el mes de marzo al mes de diciembre de 2023, dando un total de hasta $ 18,000.00 

(dieciocho mil pesos  00/100 M.N) anuales por persona beneficiaria dando un total de $ 10, 620, 000.00 (diez millones 

seiscientos veinte  mil pesos 00/100 M/N) 
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Beneficiarias de 

35 a 64 años 11 

meses 

Periodo   Número de 

pagos 

Monto unitario Monto total por 

persona 

Total 

Hasta 590 personas Marzo a 

Diciembre 

10 pagos $1,8000 (Mil 

ochocientos pesos 

00/100M.N), 

$18,000.00 (dieciocho 

mil pesos 00/100 

M.N) 

$ 10, 620, 000.00 (diez 

millones seiscientos 

veinte mil pesos 00/100 

M/N) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. JOSÉ GUADALUPE MEDINA ROMERO,  

ENCARGADO DE DESPACHO EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
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